
 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCESO SELECTIVO DE LA CONVOCATORIA 2025 

Advertido error material en la notificación de la resolución emitida en fecha 20 de agosto de 2025 por la que se resolvió 

el proceso selectivo de la convocatoria 2025, relativo a la no inclusión en la resolución conjunta del expediente número 

2025.15.22. 001, se redacta la presente rectificación para subsanar el error material que se ha detectado y emitir una 

resolución conjunta con la totalidad de los expedientes. 

VISTAS las solicitudes de subvención relativas a la estrategia de desarrollo local participativo gestionada por el Grupo 

de Acción Local OFYCUMI, presentadas según lo previsto en la convocatoria de las ayudas LEADER Ayudas 

LEADER 2025 operaciones de terceros. 

 

VISTOS el decreto legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley de Subvenciones de Aragón; La Orden AGM/1835/202, de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de desarrollo local LEADER en Aragón del Plan 

Estratégico de la PAC 2023-2027, y se establece la convocatoria de selección de los Grupos de Acción Local candidatos 

a gestionarla; y las demás disposiciones de carácter general aplicables. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

Primero. Se han efectuado los trámites de instrucción previstos en la Convocatoria Ayudas LEADER 2025 operaciones 

de terceros. En concreto, la Junta Directiva del Grupo de Acción Local ha evaluado las solicitudes conforme a los 

criterios de elegibilidad y criterios de selección establecidos en dicha convocatoria, y conforme al resto de la normativa 

aplicable. 

 

Segundo. La Junta del Grupo de Acción Local una vez realizado el control administrativo y la evaluación de las 

solicitudes, como órgano instructor, ha formulado su propuesta, que contiene la relación de solicitantes para los que se 

propone la concesión de la ayuda, y su cuantía, especificando su evaluación y los criterios de valoración seguidos para 

efectuarla, así como la propuesta fundamentada de inadmisión, desestimación, o desistimiento del resto de solicitudes. 

 

Tercero. Se ha efectuado la revisión de los controles administrativos de la propuesta de resolución por parte del órgano 

competente del Organismo Intermedio. 

 

Cuarto. Las subvenciones que se conceden están cofinanciadas por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 

(FEADER) y por la Comunidad Autónoma de Aragón. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Primero.- Conforme a la cláusula duodécima del convenio de colaboración entre la Administración de la Comunidad 

Autónoma de Aragón, la Red Aragonesa de Desarrollo Rural y los Grupos de Acción Local, para la designación del 

Organismo Intermedio en el marco de la ejecución de las estrategias de desarrollo local LEADER en Aragón 

incorporadas al Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, convenio que trae causa del art. 19 de la Orden AGM/1835/202, 

es competente para resolver este procedimiento el grupo de acción local al cual pertenezca territorialmente el municipio 

en el cual se realiza la inversión solicitada. 

 

Segundo.- Actúa como representante del grupo de acción local, según lo establecido en sus estatutos, el presidente. 

 

Tercero.- En vista de lo expuesto en los antecedentes de hecho, se considera que la propuesta del órgano instructor se 

ajusta a derecho y, por consiguiente, se aprueba. 

 

Por todo lo expuesto, RESUELVO: 

 

Primero.- Estimar las solicitudes y conceder las subvenciones que se indica en el anexo I, para las que en cada 

caso se indica el proyecto objeto de ayuda, la puntuación obtenida en la valoración, la intensidad de la ayuda ( % de 

subvención), el beneficiario, la inversión elegible y el importe concreto de la subvención. 

 

Las personas beneficiarias quedan sujetas a las siguientes condiciones y obligaciones: 

 

1. Las actividades subvencionables deberán efectuarse dentro de los 12 meses contados desde la notificación de esta 

resolución y siempre con anterioridad al 31 de octubre de 2028. Dentro de dicho plazo, las personas beneficiarias 

deberán disponer de toda la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, así como realizar y 

justificar el pago de las inversiones y los gastos objeto de ayuda. No obstante, previa solicitud razonada del 

beneficiario, el Grupo podrá ampliar el plazo de ejecución mediante prórroga que será, como máximo, hasta la mitad 

del plazo de ejecución inicialmente concedido. No serán subvencionables los gastos realizados con anterioridad a la 

fecha de presentación de la solicitud de salvo y en su caso, a la del acta de no inicio, salvo los gastos de honorarios de 

arquitectos, ingenieros y asesores. 



 

 

2. La compensación entre conceptos de gasto o inversión del proyecto podrá ser acordada por el Grupo, previa petición 

razonada de la persona beneficiaria y sin modificación de la ayuda total, siempre que estas compensaciones entre 

conceptos de gastos sean de hasta el 20 % entre conceptos de equipamiento y maquinaria, por un lado, y obra civil, 

por otro, siempre justificando la moderación de gastos. 

 

3. Siempre que no contradiga la normativa de aplicación, cualquier modificación de las condiciones inicialmente 

acordadas, deberá ser autorizada por el Grupo, previa petición razonada de la persona beneficiaria formalizada 

mediante el Modelo 16.1. 

 

4. La justificación de haber realizado el objeto de la subvención se efectuará dentro del mes siguiente a la terminación 

de las actuaciones, sin necesidad de agotar el plazo máximo de ejecución que se determina en la presente resolución. 

 

5. La justificación de la ayuda adoptará la forma de cuenta justificativa, prevista en la convocatoria de ayuda Leader 

Ayudas LEADER 2025 operaciones de terceros. La persona beneficiaria facilitará la verificación material y 

documental de la realización del proyecto o actividad subvencionada y la efectividad del gasto. La verificación 

material de las inversiones o gastos subvencionados asegurará la existencia real del bien objeto de comprobación, su 

ajuste al proyecto o memoria valorada, su utilidad y funcionamiento, su coincidencia con la justificación documental 

y cuantas comprobaciones sean necesarias en función de las inversiones o gastos subvencionados, incluidas las 

relativas a las previsiones de generación o consolidación de empleo, y en todo caso habrá de acreditarse de acuerdo 

con las normas establecidas en la convocatoria de ayudas y el Manual de procedimiento correspondiente a la 

convocatoria. . La justificación documental alcanzará a los permisos, inscripciones y registros y cualesquiera otros 

requisitos que sean exigibles por la Administración General del Estado, la Comunidad Autónoma y el municipio o la 

entidad pública local para el tipo de inversión o gasto de que se trate, en los términos previstos en el Manual de 

procedimiento, en la Orden AGM/1835/2022, de 25 de noviembre, por la que se establecen las bases reguladoras de 

la concesión de ayudas en el marco de las estrategias de desarrollo local LEADER, en la convocatoria de ayudas y 

en el resto de normativa aplicable. 

 

6. Las subvenciones estarán sujetas al régimen de reintegro previsto en las disposiciones correspondientes y en 

particular al decreto legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, y en las normas de desarrollo del Plan Estratégico de la PAC. 

Cuando se verifique el incumplimiento de las obligaciones y condiciones previstas en la normativa aplicable en la 

materia, en las bases reguladoras, en la convocatoria o en la presente resolución, procederá el reintegro de las cuantías 

percibidas, así como de los intereses correspondientes, si se hubieran percibido, o, en su caso, se producirá la pérdida 

del derecho al cobro de las subvenciones concedidas. 

 

7. Comunicar al Grupo de Acción Local, la solicitud, concesión o percepción de cualquier ayuda o cantidad para la 

misma finalidad de la que es objeto de subvención. La obtención de otras aportaciones conculcando el régimen de 

compatibilidad establecido, y las alteraciones de las condiciones tenidas en cuenta para la obtención de la 

subvención, dará lugar a la modificación de las resoluciones de concesión, previo el procedimiento administrativo 

con audiencia de la persona interesada, siendo causa de reintegro de las cantidades percibidas con los intereses 

correspondientes si las mismas ya se hubieran abonado. 

 

8. Ajustarse a las disposiciones nacionales y comunitarias sobre contratación pública, en caso de ser entidad sujeta a 

dichas normas. 

 

9. Adoptar las siguientes medidas publicitarias para hacer visible ante el público el origen de la financiación de la 

ayuda: informar al público de la ayuda obtenida para el proyecto, en los términos establecidos en la convocatoria de 

ayudas y en el Manual de procedimiento, en el sitio web oficial del beneficiario, cuando exista, y en sus cuentas 

oficiales en las redes sociales, así como en los documentos y materiales de comunicación pública relacionados con 

la ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes, y en las operaciones que reciban una ayuda 

Leader superior a 10.000 euros deberán exhibir en un lugar bien visible para el público al menos un cartel o placa 

de tamaño mínimo A3, conforme al modelo del Manual de procedimiento, o una pantalla electrónica con información 

sobre la operación que destaque la ayuda de la Unión, con el emblema de la Unión Europea, una referencia al Feader 

con la declaración «Cofinanciado por la Unión Europea». 

 

10. Mantener las inversiones y gastos objeto de la ayuda y su destino y fin concreto al menos durante cinco años a partir 

del último pago recibido, por una parte, y, por otra, mantener los puestos de trabajo creados o consolidados 

comprometidos en la solicitud de la ayuda y el nivel medio del empleo de la empresa durante al menos tres años a 

partir de la fecha citada en este mismo apartado. 

 

11. Cumplir los compromisos asumidos, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa comunitaria y nacional que le sea 

de aplicación, y especialmente cumplir las condiciones de la normativa ambiental y someter los proyectos, cuando 



 

 

y como proceda, a Evaluación de Impacto Ambiental y, en su caso, ejecutar las medidas correctoras que corresponda. 

 

12. Facilitar al Grupo, a la Comunidad Autónoma, a la Unión Europea y a los órganos de control competentes 

comunitarios, nacionales y regionales, las visitas de inspección y comprobación material, financiero y documental 

de las inversiones y gastos objeto de la ayuda, durante los cinco años siguientes al último pago recibido, aportando 

cuanta información les sea requerida, y, en el mismo plazo conservar, y tener disponibles para las visitas de 

inspección y comprobación material y documental de las inversiones y gastos, los libros contables, registros 

diligenciados y demás documentos contables exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la persona 

beneficiaria en su caso así como los documentos justificativos de la aplicación de la ayuda. 

 

13. Acreditar que se halla al corriente de sus obligaciones frente a la Agencia Tributaria, a la Hacienda autonómica y a 

la Seguridad Social, tanto en el momento de la concesión como en el pago. 

 

14. Cuando no se justificase la totalidad de la inversión o gasto aprobado en la resolución de la concesión de la ayuda, 

el expediente se certificará aplicando a la inversión o gasto realmente justificado el porcentaje de la subvención 

concedido, sin perjuicio de que el Grupo, previa audiencia del interesado, resuelva la anulación del expediente, la 

aplicación de las correspondientes reducciones, sanciones penalizaciones y exclusiones previstas en la normativa de 

aplicación o, en su caso, la pérdida de derecho al cobro de la ayuda si no se han cumplido la finalidad u objetivo 

aprobados en el acuerdo de concesión. 

 

15. Cuando la persona beneficiaria de la subvención sea una empresa, los gastos subvencionables en los que haya 

incurrido en sus operaciones comerciales deberán haber sido abonados en los plazos de pago previstos en la 

normativa sectorial que le sea de aplicación o, en su defecto, en los establecidos en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales 

 

16. En caso de renuncia del beneficiario, incoada por el Grupo, o comprobación de irregularidades que hagan necesaria 

la recuperación de fondos públicos, la persona beneficiaria se obliga a la devolución de las cantidades que hubiera 

percibido, en su caso, incrementadas con el interés legal del dinero a calcular según la normativa de aplicación. 

 

17. Los gastos financiados por la presente ayuda son incompatibles con otra ayuda cofinanciada por los Fondos 

Estructurales, el FC o cualquier otro instrumento financiero comunitario, por ello el beneficiario estará obligado a 

comunicar y documentar al Grupo cualquier solicitud u obtención de ayuda para la misma finalidad. 

 

18. Contra los acuerdos adoptados por el Organismo Intermedio, tanto en las funciones atribuidas a su estructura 

mancomunada como a la individual, las personas beneficiarias podrán presentar reclamación ante el Grupo, 

conforme al Manual de procedimiento, y a continuación, en su caso, interponer recurso de alzada ante el Consejero 

de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, 

sin perjuicio de cualquier otro que proceda legalmente. 

 

Los datos referentes a esta subvención serán objeto de las publicaciones legalmente establecidas. 

 

Segundo. Denegar las solicitudes que se indica en el anexo II de esta resolución, por la causa que para cada una 

de ellas se indica. 

 

Tercero. Declarar que, por insuficiencia presupuestaria, las solicitudes que se relaciona en el anexo III de esta 

resolución, pasan al segundo proceso selectivo de la convocatoria abierta. 

 

Cuarto. La presente resolución se publicará en la página web del Grupo de Acción Local. 

 

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante el Consejero 

de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel que tenga lugar 

su notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse. Dicho recurso de alzada podrá 

presentarse electrónicamente a través de la siguiente url, https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la- 

administracion 
 

EL PRESIDENTE DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL 

 

Firmado electrónicamente a fecha de firma electrónica 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


 

 

ANEXO I 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS 

 

 
 

EXPEDIENTE 
 

SOLICITANTE 
 

PROYECTO 
Puntos 

obtenidos 
Inversión 

elegible (€) 
Intensidad 

de la ayuda 

 

 
2025.15.21.002 

 

 
AUTOESCUELA UTRIMON 

SL 

MODERNIZACION DE 

AUTOESCUELA 

ADAPTANDO ENTRADA 

Y ASEOS Y NUEVO 

EQUIPAMIENTO 

 

 
75 

 

 
13.174,58 

 

 
40 

 

 
2025.15.21.003 

 

 
BOUSOFF S.L.P 

ADQUISICION 

APARATOLOGIA PARA 

RADIODIAGNOSTICO  Y 

PROTESIS EN CLINICA 

DENTAL 

 

 
68 

 

 
49.724,95 

 

 
28.76 

 
2025.15.21.004 

 
Hotel Villa de Utrillas S.A 

REFORMA DE SISTEMA 

DE EXTRACCION DE 

HUMOS DE HOTEL 

 
109 

 
33.399,34 

 
40 

 

 
2025.15.21.005 

 

 
LIDIA GONZÁLEZ PEREA 

NUEVA APERTURA DE 

CAFETERIA 

CHIQUIPARK LA 

LEONERA 

 

 
85 

 

 
20.397,81 

 

 
40 

 

 
2025.15.21.006 

 
REBARBADOS CARFER, 

S.L. 

ADQUISICION DE 

CARRETILLA 

ELECTRICA CON 

VOLTEADOR 

 

 
111 

 

 
32.990,00 

 

 
40 

 

 
2025.15.21.007 

 
CULTIVOS FORESTALES Y 

MICOLÓGICOS, S.L.U. 

ADQUISICION 

EQUIPAMIENTO DE 

LABORATORIO Y 

VIVERO 

 

 
106 

 

 
10.450,76 

 

 
65 

 
2025.15.21.008 

 
JOSE LUIS ALONSO RUIZ 

ADQUISICION 

EQUIPAMIENTO BAR 

MANCHEGUIN 

 
79 

 
16.488,40 

 
40 

 

2025.15.21.009 
 

JESÚS CALVO HERNÁN 
NUEVA APERTURA DE 

HOSTAL CANDELA 

 

104 
 

340.044,43 
 

29.4 

 

 
2025.15.21.011 

 

 
Prefabricados Montalban S.L. 

ADQUISICION 

EQUIPAMIENTO E 

INSTALACIONES 

MEJORA PRODUCTIVA 

PREMON 

 

 
102 

 

 
99.412,47 

 

 
40 

 
 

2025.15.22.001 

 
 

ASOCIACION RONDA DEL 
MARTIN 

 
 

ADQUISICION DE 

EQUIPAMIENTO 

MUSICAL PARA LA 

ASOCIACION RONDA 

DEL MARTIN 

 
 

89 

 
 

12.055,46 

 
 

80 

 

 
2025.15.22.002 

 
Ayuntamiento de Hinojosa de 

Jarque 

REHABILITACION 

VIVIENDA PARA 

ALQUILER SOCIAL EN 

HINOJOSA DE JARQUE 

 

 
84 

 

 
86.226,69 

 

 
69.58 

 

 
2025.15.22.003 

 

 
CUMI UTRILLAS, S.L. 

ADQUISICION 

MAQUINARIA 

JARDINERIA CENTRO 

ESPECIAL EMPLEO 

 

 
161 

 

 
10.806,00 

 

 
80 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

2025.15.22.006 

 
 
 

Ayuntamiento de Escucha 

REHABILITACION DE 

ANTIGUAS 

INSTALACIONES 

MINERAS PARA 

ACTIVIDADES 

TURISTICAS 

 
 
 

79 

 
 
 

133.751,24 

 
 
 

4.98 

 

 
2025.15.22.008 

 
AYUNTAMIENTO DE 

CAÑIZAR DEL OLIVAR 

REHABILITACION 

ENERGETICA DEL 

EDIFICIO DEL 

AYUNTAMIENTO 

 

 
83 

 

 
120.321,25 

 

 
49.86 



 

 

ANEXO II 
SUBVENCIONES DESESTIMADAS Y NO CONCEDIDAS 

SOLICITUDES DESESTIMADAS 

SOLICITANTE EXPEDIENTE PROYECTO CAUSA 

 
 
 
 
 
 

CLUB DEPORTIVO MONTALBAN 

 
 
 
 
 
 

2025.15.22.004 

 

 
 
 
 
 

ADECUACION DE CAMPO DE 

FUTBOL 

Se considera 

desfavorable de acuerdo 

con la Convocatoria de 

ayudas LEADER 2025 

para la realización de 

operaciones de terceros, 

en su Artículo 26.5, por no 

presentar la justificación 

correspondiente para la 

moderación de los costes 

propuestos. 

 

 

 
 

SOLICITUD FUERA DE PLAZO 
SOLICITANTE EXPEDIENTE PROYECTO FECHA PRESENTACIÓN 

 
 

DESISTIMIENTO 
 

SOLICITANTE EXPEDIENTE PROYECTO FECHA DESISTIMIENTO 

 

 
LAURA VALLEJO RODRIGUEZ 

 

 
2025.15.21.001 

REFORMA INTEGRAL DE 

FLORISTERIA PARA RELEVO 

GENERACIONAL POR 

JUBILACION 

 

 
09/04/2025 

 
AGRO DRONES TERUEL, S.L.U. 

 
2025.15.21.010 

ADQUISICION DE DRONES 

PARA APLICACIONES 

AGRICOLAS 

 
26/05/2025 



 

 

ANEXO III 
SOLICITUDES QUE PASAN AL SEGUNDO PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA 

 

 

SOLICITANTE EXPEDIENTE PROYECTO FECHA PRESENTACIÓN 

 

AYUNTAMIENTO DE MARTÍN DEL 

RÍO 

 
2025.15.22.005 

ADECUACION APARCAMIENTO 

VISITANTES ZONA HOCINO LA 

RAMBLA 

 
27/02/2025 

 

Ayuntamiento de Escucha 
 

2025.15.22.007 
AMPLIACION NAVE PARA 

CENTRO DE ESCALADA 

 

27/02/2025 

 

MOTOCLUB DESPISTE 
 

2025.15.22.009 
ADQUISICION NUEVO 

EQUIPAMIENTO MOTOCLUB 

 

28/02/2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Modelo OI-10.1 
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pág.1

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE RESUELVE EL PROCESO SELECTIVO DE LA
CONVOCATORIA 2025

VISTAS las solicitudes de subvención relativas a la estrategia de desarrollo local
participativo  gestionada  por  el  Grupo  de  acción  local  OFYCUMI,  presentadas
según  lo  previsto  en  la  convocatoria  de  las  ayudas  LEADER  Ayudas  LEADER
2025  operaciones  de  terceros.

VISTOS el decreto legislativo 2/2023, de 3 de mayo, del Gobierno de Aragón, por
el  que  se  aprueba  el  texto  refundido  de  la  Ley  de  Subvenciones  de  Aragón;  La
Orden  AGM/1835/202,  de  25  de  noviembre,  por  la  que  se  establecen  las  bases
reguladoras  de  la  concesión  de  ayudas  en  el  marco  de  las  estrategias  de
desarrollo local LEADER en Aragón del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027, y
se  establece  la  convocatoria  de  selección  de  los  Grupos  de  Acción  Local
candidatos  a  gestionarla;  y  las  demás  disposiciones  de  carácter  general
aplicables.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.  Se  han  efectuado  los  trámites  de  instrucción  previstos  en  la
Convocatoria  Ayudas  LEADER  2025  operaciones  de  terceros.  En  concreto,  la
junta  directiva  del  Grupo de  acción  local  ha  evaluado las  solicitudes  conforme a
los  criterios  de  elegibilidad  y  criterios  de  selección  establecidos  en  dicha
convocatoria  y  conforme  al  resto  de  la  normativa  aplicable.

Segundo.  La  Junta  del  Grupo  de  Acción  Local  una  vez  realizado  el  control
administrativo  y  la  evaluación  de  las  solicitudes,  como  órgano  instructor,  ha
formulado su propuesta,  que contiene la  relación de solicitantes para los que se
propone la concesión de la ayuda, y su cuantía, especificando su evaluación y los
criterios  de  valoración  seguidos  para  efectuarla,  así  como  la  propuesta
fundamentada  de  inadmisión,  desestimación,  o  desistimiento  del  resto  de
solicitudes.

Tercero.  Se  ha  efectuado  la  revisión  de  los  controles  administrativos  de  la
propuesta  de  resolución  por  parte  del  órgano  competente  del  Organismo
Intermedio.

Cuarto.  Las  subvenciones  que  se  conceden  están  cofinanciadas  por  el  Fondo
Europeo  Agrícola  de  Desarrollo  Rural  (FEADER)  y  por  la  Comunidad  Autónoma
de  Aragón.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  Conforme a la cláusula duodécima del convenio de colaboración entre
la  Administración  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Aragón,  la  Red  Aragonesa  de
Desarrollo Rural y los Grupos de Acción Local, para la designación del Organismo
Intermedio  en  el  marco  de  la  ejecución  de  las  estrategias  de  desarrollo  local
LEADER  en  Aragón  incorporadas  al  Plan  Estratégico  de  la  PAC  2023-2027,
convenio  que trae  causa del  art.  19  de  la  Orden AGM/1835/202,  es  competente
para  resolver  este  procedimiento  el  grupo  de  acción  local  al  cual  pertenezca
territorialmente  el  municipio  en  el  cual  se  realiza  la  inversión  solicitada.

Segundo.-  Actúa  como  representante  del  grupo  de  acción  local,  según  lo
establecido  en  sus  estatutos,  el  presidente.

Tercero.- En vista de lo expuesto en los antecedentes de hecho, se considera que
la  propuesta  del  órgano  instructor  se  ajusta  a  derecho  y,  por  consiguiente,  se
aprueba.

      Por todo lo expuesto, RESUELVO:

      Primero.-  Estimar  las  solicitudes y  conceder  las  subvenciones que se  indica
en el anexo I, para las que en cada caso se indica el proyecto objeto de ayuda, la
puntuación  obtenida  en  la  valoración,  la  intensidad  de  la  ayuda  (%  de
subvención),  el  beneficiario,  la  inversión  elegible  y  el  importe  concreto  de  la
subvención:
Los beneficiarios quedan sujetos a las siguientes condiciones y obligaciones:
      a)  Las  actividades  subvencionables  deberán  efectuarse  dentro  de  los  12
meses  contados  desde  la  notificación  de  esta  resolución  y  siempre  con
anterioridad  al  31  de  octubre  de  2028.  Dentro  de  dicho  plazo,  los  beneficiarios
deberán disponer de toda la documentación acreditativa del  cumplimiento de los
requisitos,  así  como  realizar  y  justificar  el  pago  de  las  inversiones  y  los  gastos
objeto  de  ayuda.
      b) La justificación de haber realizado el objeto de la subvención se efectuará
dentro  del  mes  siguiente  a  la  terminación  de  las  actuaciones,  sin  necesidad  de
agotar el plazo máximo de ejecución que se determina en la presente resolución.
      c)  La  justificación  de  la  ayuda  adoptará  la  forma  de  cuenta  justificativa,
prevista  en  la  Convocatoria  Ayudas  LEADER  2025  operaciones  de  terceros.
      d)  Las  subvenciones  estarán  sujetas  al  régimen  de  reintegro  previsto  en  las
disposiciones correspondientes y en particular al  decreto legislativo 2/2023, de 3
de mayo, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley  de  subvenciones  de  Aragón.  Cuando  se  verifique  el  incumplimiento  de  las
obligaciones  y  condiciones  previstas  en  la  normativa  aplicable  en  la  materia,  en
las bases reguladoras, en la convocatoria o en la presente resolución, procederá
el reintegro de las cuantías percibidas así como de los intereses correspondientes,
si  se  hubieran  percibido,  o,  en  su  caso,  se  producirá  la  pérdida  del  derecho  al
cobro  de  las  subvenciones  concedidas.



F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

 p
o
r 

Ja
vi

e
r 

L
a
rr

a
z 

L
o
p
e
z 

  
(1

8
4
3
4
5
9
2
T

).
 E

l 2
0
/0

8
/2

0
2
5
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
K

Q
7
4
U

B
O

5
JX

1
J0

0
D

L
W

.

pág.3

      e)  Comunicar  al  Grupo de Acción Local,  la  solicitud,  concesión o  percepción
de  cualquier  ayuda  o  cantidad  para  la  misma  finalidad  de  la  que  es  objeto  de
subvención.  La  obtención  de  otras  aportaciones  conculcando  el  régimen  de
compatibilidad  establecido,  y  las  alteraciones  de  las  condiciones  tenidas  en
cuenta  para  la  obtención  de  la  subvención,  dará  lugar  a  la  modificación  de  las
resoluciones  de  concesión,  previo  el  procedimiento  administrativo  con  audiencia
del  interesado,  siendo  causa  de  reintegro  de  las  cantidades  percibidas  con  los
intereses  correspondientes  si  las  mismas  ya  se  hubieran  abonado.
      f)  Adoptar  las  siguientes  medidas  publicitarias  para  hacer  visible  ante  el
público  el  origen  de  la  financiación  de  la  ayuda:

      1.  En  todas  las  actividades  de  información  y  comunicación  que  se  lleven  a
cabo,  el  beneficiario  deberá  reconocer  el  apoyo  del  Feader  a  la  operación
mostrando:
      a) el emblema de la Unión
      b) una referencia a la ayuda del Feader

      2. En el caso de operaciones que reciban una ayuda pública total o superior a
10.000 EUR, colocaran al  menos un panel o una placa con información sobre el
proyecto, donde se destaque la ayuda financiera recibida de la Unión, en un lugar
visible para el público.
      g) Suministrar a la Dirección General de Desarrollo Rural toda la información
necesaria, para el cumplimiento de la legislación vigente.
      Los  datos  referentes  a  esta  subvención  serán  objeto  de  las  publicaciones
legalmente  establecidas.

      Segundo.  Denegar  las  solicitudes  que  se  indica  en  el  anexo  II  de  esta
resolución,  por  la  causa  que  para  cada  una  de  ellas  se  indica.

      Tercero. Declarar que las solicitudes que se relaciona en el anexo III de esta
resolución, pasan al siguiente proceso selectivo de la convocatoria abierta.

      Cuarto.  La  presente  resolución  se  publicará  en  la  página  web  del  Grupo  de
Acción  Local.

      Contra  la  presente  resolución,  que  no  pone fin  a  la  vía  administrativa,  podrá
interponer  recurso  de  alzada  ante  el  Consejero  de  Agricultura,  Ganadería  y
Alimentación  en  el  plazo  de  un  mes,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  los
artículos 30.4,  121 y 122 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  sin  perjuicio  de  que
pudiera  interponer  cualquier  otro  que  considere  procedente.

Firmado electrónicamente a fecha de firma electrónica

EL PRESIDENTE DEL GRUPO DE ACCIÓN LOCAL
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ANEXO I
SUBVENCIONES CONCEDIDAS

EXPEDIENTE SOLICITANTE PROYECTO Puntos
obtenidos

Inversión
elegible (€)

Intensidad
de la ayuda

2025.15.21.002 AUTOESCUELA UTRIMON
SL

MODERNIZACION DE
AUTOESCUELA

ADAPTANDO ENTRADA
Y ASEOS Y NUEVO

EQUIPAMIENTO

75 13.174,58 40

2025.15.21.003 BOUSOFF S.L.P

ADQUISICION
APARATOLOGIA PARA
RADIODIAGNOSTICO Y
PROTESIS EN CLINICA

DENTAL

68 49.724,95 28.76

2025.15.21.004 Hotel Villa de Utrillas S.A
REFORMA DE SISTEMA

DE EXTRACCION DE
HUMOS DE HOTEL

109 33.399,34 40

2025.15.21.005 LIDIA GONZÁLEZ PEREA

NUEVA APERTURA DE
CAFETERIA

CHIQUIPARK LA
LEONERA

85 20.397,81 40

2025.15.21.006 REBARBADOS CARFER,
S.L.

ADQUISICION DE
CARRETILLA

ELECTRICA CON
VOLTEADOR

111 32.990,00 40

2025.15.21.007 CULTIVOS FORESTALES Y
MICOLÓGICOS, S.L.U.

ADQUISICION
EQUIPAMIENTO DE

LABORATORIO Y
VIVERO

106 10.450,76 65

2025.15.21.008 JOSE LUIS ALONSO RUIZ
ADQUISICION

EQUIPAMIENTO BAR
MANCHEGUIN

79 16.488,40 40

2025.15.21.009 JESÚS CALVO HERNÁN NUEVA APERTURA DE
HOSTAL CANDELA 104 340.044,43 29.4

2025.15.21.011 Prefabricados Montalban S.L.

ADQUISICION
EQUIPAMIENTO E
INSTALACIONES

MEJORA PRODUCTIVA
PREMON

102 99.412,47 40

2025.15.22.002 Ayuntamiento de Hinojosa de
Jarque

REHABILITACION
VIVIENDA PARA

ALQUILER SOCIAL EN
HINOJOSA DE JARQUE

84 86.226,69 69.58

2025.15.22.003 CUMI UTRILLAS, S.L.

ADQUISICION
MAQUINARIA

JARDINERIA CENTRO
ESPECIAL EMPLEO

161 10.806,00 80



F
IR

M
A

D
O

 E
L
E

C
T

R
Ó

N
IC

A
M

E
N

T
E

 p
o
r 

Ja
vi

e
r 

L
a
rr

a
z 

L
o
p
e
z 

  
(1

8
4
3
4
5
9
2
T

).
 E

l 2
0
/0

8
/2

0
2
5
.

D
o

cu
m

e
n
to

 v
e
ri
fic

a
d
o
 e

n
 e

l m
o
m

e
n
to

 d
e
 la

 f
ir
m

a
 y

 v
e
ri
fic

a
b
le

 a
 t
ra

vé
s 

d
e
 la

 d
ir
e
cc

ió
n
 h

tt
p
s:

//
m

ia
.a

ra
g
o
n
.e

s/
d
o
cu

m
e
n
to

s 
co

n
 C

S
V

 C
S

V
K

Q
7
4
U

B
O

5
JX

1
J0

0
D

L
W

.

pág.5

ANEXO I
SUBVENCIONES CONCEDIDAS

2025.15.22.006 Ayuntamiento de Escucha

REHABILITACION DE
ANTIGUAS

INSTALACIONES
MINERAS PARA
ACTIVIDADES
TURISTICAS

79 133.751,24 4.98

2025.15.22.008 AYUNTAMIENTO DE
CAÑIZAR DEL OLIVAR

REHABILITACION
ENERGETICA DEL

EDIFICIO DEL
AYUNTAMIENTO

83 120.321,25 49.86
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ANEXO II
SUBVENCIONES DESESTIMADAS Y NO CONCEDIDAS

SOLICITUDES DESESTIMADAS

SOLICITANTE EXPEDIENTE PROYECTO CAUSA

CLUB DEPORTIVO MONTALBAN 2025.15.22.004 ADECUACION DE CAMPO DE
FUTBOL

Se considera
desfavorable de acuerdo

a la Convocatoria de
ayudas LEADER 2025
para la realización de

operaciones de terceros,
en su Artículo 26.5, por no
presentar la justificación
correspondiente para la

moderación de los costes
propuestos.

SOLICITUD FUERA DE PLAZO

SOLICITANTE EXPEDIENTE PROYECTO FECHA PRESENTACIÓN

DESISTIMIENTO

SOLICITANTE EXPEDIENTE PROYECTO FECHA DESISTIMIENTO

LAURA VALLEJO RODRIGUEZ 2025.15.21.001

REFORMA INTEGRAL DE
FLORISTERIA PARA RELEVO

GENERACIONAL POR
JUBILACION

09/04/2025

AGRO DRONES TERUEL, S.L.U. 2025.15.21.010
ADQUISICION DE DRONES

PARA APLICACIONES
AGRICOLAS

26/05/2025
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ANEXO III
SOLICITUDES QUE PASAN AL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA CONVOCATORIA

SOLICITANTE EXPEDIENTE PROYECTO FECHA PRESENTACIÓN

AYUNTAMIENTO DE MARTÍN DEL
RÍO 2025.15.22.005

ADECUACION APARCAMIENTO
VISITANTES ZONA HOCINO LA

RAMBLA
27/02/2025

Ayuntamiento de Escucha 2025.15.22.007 AMPLIACION NAVE PARA
CENTRO DE ESCALADA 27/02/2025

MOTOCLUB DESPISTE 2025.15.22.009 ADQUISICION NUEVO
EQUIPAMIENTO MOTOCLUB 28/02/2025
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